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Proceso Especial No. 01_2rC15

Resofución D.E. No. 2 4 7,, 2 0 1 5 - ers

considierando; Que en fe9h.a lueve (09) de septiembre del añ^o dos mil cinco (2005), fue
SiJiir ?j i li ifi 1¡""T:"1 1,:_1,:g::,il ¿ i"f ii;il" ier c o n s u m i d o r o u s ua rio, N o358-0s, ta cuar tiene por objeto estabrecer un résimen d" ;"i";::"1'¿"iJ"'.$::,lR )liiconsumidor y usuario;

derando: Que mediante er artícuro 5 99-]" Ley Generar de ros Derechos der .(*tr::",'":"r:yill;*Il. 
Sll_'-q,*] lu"l iógt o" 3"pi¡ér"ú^' det año dos mit cinco), se "crea el Instituto Nacional de los Dlrechos oer 

'consum'o"T,,Éli 
¿:;JlliliJ$l

:lllfiljt#tal descentralizada, con autonomía funcionát, juris6li^^innar ., financiera,

ilrilTJ" ca con ta responsabitidaá de _',:'ñ::';?
a de esta ,"sff"flti,:'""T:¿'flj" 

"ffJ:x¿[: 
/ug.

Jet¡vosi y metas p.'rDEeur.,es a ravor oe consumidores y ,ru"rió.ilLi"n", u,üij,l[=, !iRepública Dominicana,':

'rando: Que en su calida.d de órgano ejecutor y administrativo de pro Consunnidor,

L*"..li,ol:"::lu,: 
=i:::Jiy: 

ra¿-dminisiracion íntein;;;i;;;titrto, cumpriencro conmancJatos der consejo Directivo, sesún ro estabrec;;¡ ;l¿;i;-ió;;i#r'i'o-"'1, r_"y

¡s¡derando; Que en virtud del mandato expreso de la citada Ley, la Dirección Ejecutiva
ll?:f,ff'"i:^:*::',111 T:,li:,?t1va, , 

re ;;,.i"ñ^-ils"ni,", er proces;o den correspondiente, acorde a los lineamientos oe laiey ño. 3a0_06 de fecha

Í:] i"'",T::" t^:"s^?:|" j:l_ "1.^oos mir 
""is lzo-cíoj,'-soor.e compnas yntrataciones de Bienes, servicios, obras y concesion"r; .u'páriál¡"i ¡noi¡ri".i;ffi"i

f"i:1,"9i"1,i^",'^l?.0"",,,11?r^11di:¡:T!l",o"r ,ñó áórilir;is (2006) v ,, iág.írin"ntoApticación No. 543-12 de recha seis (6) der mes de septiemlr:';J'Jd:X11í'5;11:
12);

r" Que las disposiciones-de-la citada ley regirán pa¡.a el Gobierno centr¿¡|, lasDescentralizadas y Autónomas Fínancieras y no Financieras, rases Públicas de ra seguridad sociar, ros Ayuntam¡éntos oe ros rrrunrcipioJi
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Proceso Especial No. 01_201b

del Distrito Nacional; lats emprresas públicas no financieras y financieras y cualquier otraentidad que contrate con fondr¡s públicos;

tnrcBrian con la resolución motivada, emitida
recom,endando el¿rso d¡l la excepción, previo

s de la Ley No. 340_06 v su ^,,r\u Especial" por considerar ,¡n C, ,

r s de un hotel ubicado en la

fl,:i:ffii,'Jlll i;,:,H':;;3Í:: l'¿ie.?lll ilü,?, i.¡33t fi.,,i,Dominicana it
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Proceso Especial No. 01_2015

"3i?r'"x,t"Js :J,sLi:: *^:^Tl, :,"_l:
Rcación léy ru< I seis (6) d T^Tffi: ;lisu Reglamentr¡ de Aplicación ruó.'s¿s-tz de fecha seis (6) del mes deaño dos mit doce (2012).

visto: Er Decreto No. 305-1Í], de fecha (22) der mes octub ¡ milkece (2013), nre<liante el cu¿rl la Licenci ücia paul¡no Urena ladacomo Dinectoria Ejeculliva del Instituto de protecc¡On Oe delConsr¡midor "pro Consumidor,'.

visto: El umbnal '- 201$ de fecha veintisiete (27) del mes de abril del año dos mil quince(2015), que fija ros umbrares que regirán para'a ánooo, ,ir quince (201s).

vista: La Resollución No' 216'2015 Bls.de.fecha diez (10) det mes de julio det año dos¡ milquince (2015), que aprueba el procedimiento oé ;pió.")ro'Especiai,t¡;ié;d 
comitrá deCompras y Contrataciones.

visto: El inforrne del oomité de compras y contrataciones sobre recomendación deadjudicación, der fecha trcs (3) det mes de junió det añó áós m¡r quince (201s).

En vi'rtuol de lo anteriormente expuesto, la Dirección Ejecutiva y el comité decompras y contrataciones dlet Instituto uác¡onat áé-protección de los Derechos olelconsumidor "F'ro con4;umid<rr", en et ejercicio r;;; affibuciones:

RESUELVE:
Primero: Se dispone la ,Adjudicació eso de ,,proceso 

Especii?l,,,No. M-2A15, a la raz(ln soc;ial Élofetes S. A. (Hotel Sheraton Sa¡nifoDomingo), R rC - 1|1lr3784tl, sobre los un hotel ubicado en la aveniclaGeorge washinl¡ton con calidad superior, para celebr".ion d"¡ ,,1er. taller intemacionalsobre acciidentes de consumo,, vinculados'a /os á,ci¡¿ent"s ae trabajo,,,- á ieal¡zarse elmiércoles 5, jue'ves 6 y viernes 7 del mes de agosto del año dos mil quince (2015) y, ,elalojamienb de cuarenta (40) prarticipantes interñacionales en habitaciones sencillas oo,ndesayuno incluido.

Segundo: Se or'dena la notificación de la presente resolución al adjudicatario.

Tercero: {ie ordena lar comunicació.n de la presente resolución a la subdirecciónAdminis;trativa y Financiera y a la División oe Cori'tpiá. y contr"taciones para los flnes de

Av. Charles Summer N0. 33, Los prados, Santo Dom¡ngo, D. N., Repúblicapara ¿enunc¡as: óoó-;óil8i85 , ffi, d interior sin cargos: 1-809.200-BbD0minicana ,3
www proconsum idor. gob do.
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lugar' quienes tendrán la responsabilidad de exigir y_ vigilar el cumplimiento de lasdi'1sposiciones de ra Ley sobre cilmpias y contrataciones púbricas.

Datda e'n la ciudad_-de,santo Pgrjng Distrito Nacional, capital de laRerpúblir:a Dominicana a los tres tgj áial sto del año dos mit quince (2015).

Licda. Lucia Céspedes García
Encargada Departamento Jurídico

Miembro

tivo y Financiero

de la Licda. AIba De Moya
Encargacla_ del Depto. F,lanificación y Desarrollo

Miembro

Enc;argado

{p;.

Miembro

Batista
de Acceso a la Información

Miembro
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